
I.MUNIPATIDAD DE I.OTA
DEPARTAME I{TO DE SATUD

at cat Dta
APRUEBA CONVENIO PROGRAMA VIDA SANA 2018

Lota, 02 de marzo de ZO18

DECRETO D.S.M. N' 161

VISTOS:

a) Resolución Exenta 2Rll191 del t9-OZ-2018 que apruebaconvenio Programa vida Sana de fecha 09-01-2018, suscrito entre el servicio de saludConcepc¡ón y la Municipalidad de Lota.

Y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12 y
63 del D'F'L' N" 1/2006, que Refunde la Ley 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

2018.,,de recha os-01-2018 
"nt," "r 

s"*¡ltl!'§i,"j?j::;:il;;:,"il,T$iIi#3fr:lt:
Lota.

2.- Mediante el presente instrumento el Servicio desalud de concepción se obriga a transfer¡r a ra r Municrparidad de Lota, ra suma anuar y-jnica de$42'6ll'287,- (Cuarenta y dos millones seiscientos once mil doscientos ochenta y siete pesos),
para alcanzar er propósito y cumprimiento de ros componentes y estrateg¡as der programa Vidasana rntervenc¡ón en factores de riesgo de enfermedades no transmis]brer, .on t] igui"nt"
distribución:

EM PROFESIONAL HORAS

SEMANALES
S MENSUALES
(Médico Anual)

TOTAL COMUNA/AÑO,

S 2018
RECURSOS HUMANOS Nutr¡c¡onista 29

5 4t.462.779.-

Gest¡ón 13

Ps¡cólogo 29
Medico 51.903.796.-
K¡nes¡ólogo o
Profesor

75

EXAMENES
s 507.246.-

INSUMOS TALTERES
S 64t.262.-

TOÍAL DE RECUR5OS
S 42.6t1,.281.-
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luenta 215-21-03 'Vida Sana,, I I
rere el cumpl¡miento del
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C/c Jefe Ad\inistrativo Sra. M¡riam peña
C/c Encargad\g)dqu¡siciones Sra. Fresia V
§lq[.ncargada de personalsrta. María José l.

J;

C/c. Encargada de Conven¡o Srtá. yenny Sánchez S.
C/c. Referente Técn¡co Sra. Lorena Echeverría M.
C/c Directora Cesfam Or Sergio Lagos O. Srta. Solange Castro
C/c Director Cesfam Or. Juan Cartes A. Sr. pablo Núñez Martínez
C,/c Estadística Cesfam Dr. Sergio Lagos
C/c Estadíst¡ca Cesfam Dr. Juan Cartes
C/c.- Secraa l) oes
ufflutfrrylsr(+.rc*
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I. MUNICIPALIDAD LOTA
ADMI NISTRACIÓN Y FI NANZAS

PROYECÍO - OAS

0 ? tlAA ?018

RECI B I DO r9FtB.20t8 Irsn
RESOLUCTÓN EXENTA 2.R____'
coNcEPcróN,

VISTOS:
1. Resolución Exenta N'26 de fecha 08 de Enero de 2018 de M¡nisterio de Salud, que aprueba

Programa Mda Sana.
2. Coneo etecüónico de fecfia 09 de Enero de 201E de ta encargada del programa del Serv¡cio

de Salud Concepción, la cual envía distribucíón f6r comunal instruyá sóbre la confección
de la documentac¡ón correspondiente.

3. Resolución Exenta N'88 de fecha 19 de Enero de 2018 de Ministerio de Salud, que apruebe
los recursos de Vida Sana.

4. Conven¡o de fecha 09 de Enero de 2018 de Programa Mda Sana, celebrado entre el Serv¡cio
de Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota.

Y TENIENDO PRESENTE:'t. Los artfculos 22y 23lelra h)del DFL N'1 del Ministerio de Salud que fijó el texto refundido,
coord¡nado y s¡stematizado del D.L. 276319, de las leyes N'18.933 y N.18.469.

2. Los artfculos Art. 6 y I del D.S. N'140/05, del Min¡sterio de Salud que establece Reglamento
Orgánico del Serv¡cio de Salud.

3. Decreto Supremo N'33 de Dic¡embre de 2017 del Ministerio de Salud, que renueva
nombramiento e dón Marcelo Yevenes Soto como Director del Servic¡o Salud Concepción.

4. Rosolución 160012008 de la Contraloría Generel de la República, que conforme a lo anterior
dicto lo siguiente:

RESOLUCIÓN:

1.. APRUEBASE; convenio de fecha 09 de Enero
del 2018, celebrado entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCTÓN y LA
l. iTUNICIPALIDAO DE LOTA, para la Ejecución del Programa V|DA SANA AñO 2OtS.

2.- IMPÚTESE: El gasto que irrogue el presente
convenio al ítem 24-0&298-02 Atención Primaria.

RESOL. lNT.zFv 193 / 16.02.2018
DISTRIBUCION:
. Subdirección de Gest¡ón As¡stencial
. Depto. Finanzas SSC
. Oepto. Asosoria JurÍdica
. Deplo. Auditoria SSC
. Oñcina de Partes
o Archivo

YEVENES
OIRECTOR

SERVICIODE SALUD CONC

que tra nscribo fielmente

I



SUBDTBECCTON q€Sf rON aS¡STENCIAL
OPTO, ATENCIOiI PRIMARIA E¡¡ SALUO

S*^,¡"7,"k"
CONVENIO

PROGRAMA VIDA SANA 2018

En concepción, a 09 de Enero de 2018, entre et sERvlcro oE sALUo coNcEpctoN,
persona juridica de derecho público, domiciliado en cale o'Higgins N.297, concepción,
representado por su oirector DR. MARCELo YEVENES Soro, det mismo domicitio, en
adelante el "sERVlclo" y ta TLUSTRE MUNtctpALtDAD DE LorA persona jurídica de
derecho público, dom¡c¡l¡ada en calle Pedro Aguirre cerda n'200, Lota, representada por su
Alcalde subrogante sR. HEDSON otAz cRUcES de ese mismo domicitio, en adelante la
"Municipalidad", se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguienles cláusulas:

PRIMERA: se deja constancia que el Estatuto de Atenc¡ón primaria de salud Municipat,
aprobado por la Ley No 19.378, en su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá
incremenlarce: 'En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se ¡mpartan con
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto pera la
Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49".

Por su parle, el artículo 60 del oecreto supremo No 3s de fecha 26 de D¡ciembre de 2016 del
Ministerio de salud, reitera dicha norma, agregando la forma de malerializarla al señalar "para
cuyos efeclos el Ministerio de Salud d¡Ctará la correspondiente resolución,,.

SEGUNDA: En el marco de la Refo¡ma de salud, cuyos principios orientadores apuntan a la
Equidad, Participación, oescentralización y satisfacción de los usuarios, de las prior¡dades
programát¡cas, emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria
e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un
nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido ¡mpulsar el Programa V¡da Sana.
cuyo propós¡to es 'contribuir a reducir los factores de riesgo de desarrollar diabetes y
enfermedades cerd¡ovasculares en la población".

Su objetivo general: 'Disminu¡r 3 de los factores de riesgo de desarrollar Diabetes Mellitus tipo 2
y enfermedades cardiovasculares - l) oieta inadecuada, 2) Deficiente condición física y 3)
Sobrepeso/Obesidad - en niños, niñas, adultos y mujeres post-pado de 2 a 64 años,
benefic¡arios de FONASA'.

La población objetivo del programa son n¡ños, niñas, adolescentes, adultos y mujeres post parto
inscrilos en FoNASA, de 2 a 64 años de edad que cumplen con los criterios de inclusión. La
mujer que siendo beneficiar¡a del Programa Vida Sana que se embaraza, se le debe dar
cont¡nu¡dad a la intervención con la debida autorización de su méd¡co tralante, y las
adeptac¡ones pert¡nentes para su condición. Estas usuarias no serán incluidas en el cálculo de
indicadores de mejora de cond¡c¡ón fisica.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N'26 de fecha 08 de Enero del
2018. del Ministerio de Salud. Anexo el presente convenio y que se ent¡ende forma parte
¡ntegrante del mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del
presente instrumento.



¡'

TERCERA: El Servicio de Salud, conviene en asignar a la Municipalidad recursos destinados a
financi.ar las sigu¡entes estralegias del Programa vida sana, incluyendo lo establecido en la
Orientaciones del Programa Vida Sana vigenle.

La estrategia del Programa Vida sana, t¡ene uñ enfoque comun¡tario e interd¡sc¡plinario,
realizando las actividades ya sea en el entorno educativo u otras organ¡zaciones distintas al
centro de salud, para lo cual se requieren alianzas estratégicas con d¡ferentes instiluciones
públicas y privadas que cumplen un importante rol en los hábitos de vida saludable,
potenciando la intervención con los espacios de la vida cotid¡ana que favorezcan una
modificación de la conducta y hacer sustentables sus cambios.

El programa contempla dos componentes.

l. compon€nte 1"clrcuros de vida sana (interuenciones grupales)',.. desarro ados
por el equipo interd¡sc¡plinario, con el propósito de mod¡f¡car hábitos y estilos de v¡da;
estrategias motivac¡onales y de actividad física. lgualmente, potenciar la abogacía para
favorecer la vida sana en base a metodologia generativa.

2. Componente 2 "Eslrategias individuales,,: a cergo de un equipo multidisc¡plinario
formado por médico, nutricionista. psicórogo y profesional de act¡vidad f¡s¡ca
(kines¡ólogo, profesor educac¡ón física o lerapeuta en actividad físicá), cada uno con sus
respect¡vas evaluaciones, con el propósito de identificar la condic¡ón de ingreso del
usuario, realizar intervenciones de carácter motivacional y referencia as¡st¡da para las
personas que lo requieran a confirmación d¡agnóstica en salud mental, def¡nir plan de
cu¡dados ¡ntegrales y hacer su seguimiento en el marco de su entorno fám¡liar. Estas
pueden ser realizadas en domicilio o dupla profes¡oñal. Las prestaciones individuales
son exclusivas para los usuarios inscritos en el programa.

Estrategias de lntervención.

L lntervención dontro de establecimientos educacionales (g meees de intervención):
Para la población de 2 a 19 años la estrategia considera para su desarrollo, el calendar¡o
del año escolar fomentando que la estrategia se realice preferentemente en
establecimientos educac¡onales (Escuela, Liceos, Salas Cunas y Jard¡nes lnfantiles). Se
debe lrabajar en conjunto con ras Auras der B¡en Estar que es un componente de la
Política Nacional de Convivencia Escolar del Minrsterio de Educación, que utiliza un
Modelo de Gestión lntersector¡al construido en alianza con el Ministerio de Salud
(MINSAL), la Junta Nacionat de Aux¡tio Escotar y Becas (JUNAEB), y et Servicio
Nac¡onal para la Prevención y Rehabilitac¡ón del consumo de Drogas y Alcohol
(SENOA).

ouranle los primeros 6 meses se realizarán círculos de Vida Sana incorporando a
usuafios ind¡rectos, dado que se ofrece la actividad a todo el grupo curso; éstas
prestac¡ones son sesiones de ect¡v¡dad fisica y estrategias motivacionalos para el
cambio de hábito (talleres con el equipo multidisc¡plinar¡o dirigido a los padres, tutores y
niños según orientac¡ones técnicas y adaptac¡ones locales). Estos cÍrculos estarán
acompañados de prestac¡ones individuales al ingreso, al 6" y g" mes (consultas
nutric¡onales y evaluación de la cond¡ción física para determinar el nivel de cumplimiento
en los ¡ndicadores) para alumnos que presenten los criterios de ingreso.

2. lntervención en la comunidad o establecímientos de salud (6 meses de
¡ntervenc¡ón): Para la población de 2 a 64 años cuya estrateg¡a sea desarrollada en
lugares de la comunidad que no sean establecimientos educacionales, tales como
establecimientos de salud, juntas de vecino, gimnasios, entre otros, la estrategia
cons¡dera un ciclo de 6 meses con su control inicial a cargo del equ¡po multid¡scip¡¡nar¡o
para determinar su iondición de ¡ngreso, Al ingreso y al 6'mes de intervención se



realiza una consulta nutr¡c¡oñal y una evaluac¡ón de condic¡ón física para determinar
. cumplimiento de metas.
Ouienes cumplan con metas est¡puladas podrá renovar por un ñuevo ciclo (ut¡l¡zando los
datos de la evaluación det 6' mes) donde se ofrecerán Círculos de Vida Sana de
actividad y ejercicio y de estrategias motivacionales y complementará con estrategias
locales para forlalecer la modificaclón de hábitos adquiridos prev¡amente.

Se deberá considerar les sigu¡entes acciones:

a) Elaboración de un diagnóst¡co s¡tuaciona¡ comunal incorporando la participación
de los usuarios del programa según grupo etario (MINSAL Res. Ex No31, 2OiS).
Deberá basarse en el enfoque de Determinañtes sociales de salud, considerando e
¡ncorporando en el Plan de Trabajo anual del programa las preferencias e intéreses
de los part¡c¡pantes en torno a los hábitos y estilos saludables trabajados dentro del
programa. Deberá estar elaborado at 01 de Abrit.

b) Elaboración de un cetastro y mapa de redes locales, donde se dist¡ngan actores y
espac¡os públ¡cos estratégicos para la partic¡pac¡ón de los usuar¡os en el contexto
comunal, que complementen las acc¡ones de Vida Sana y con los cuales se
establezcan alianzas estratégicas, con la finalidad de potenc¡ar el ingreso de
usuarios, la disponib¡lidad de espacios, optimización de los recursos, estrategias de
rescaie y continu¡dad de la oferta de act¡v¡dades cuando el usuario es dado de alta,
entre otros.

Canalizar y difundir Buenas práct¡cas, definida como una experiencia que parte de
un resultado valioso desde ta perspect¡va san¡teria del programa Vida Sana y que se
sost¡ene en el tiempo, donde une experiencia o intervención que se ha implementado
con resultados pos¡t¡vos, siendo eficaz y útil en un contexto concreto, contr¡buye al
afrontamiento, regulación, mejora o soluc¡ón de problemas y/o d¡f¡cultades que se
presenten en el trabajo d¡ar¡o del programa, en los ámbitos de las prestaciones
ind¡viduales y grupares, de ra gestión, satisfacc¡ón usuaria u otros, cuya experiencia
pueden servir de modelo para otros equ¡pos.

Formalizar elianza3 intersector¡alca e intrasectoriales con instituciones y
programas públicos que abordan factores de riesgo para contribuir a la
sustentabilidad de los resultados y que den cuenta del proceso de art¡culación y
trabajo colaborat¡vo a niver local. Deñtro de estas tareas, se deberá formalizar los
mecanismos de relación del coordinación comunal en las reuniones definidas para
d¡fundir orientaciones y favorecer alianzas estratégicas con el centro de salud y el
inlersector.

Elaborar los flujogremas de atenc¡ón para control de ingreso, derivación,
emergenc¡a (usuerio y profesionales) y de rescate del usuario, los que deben
estar v¡sados por las respectivas jefaturas y ser de amplio conocimiento de todo el
equipo y centro de salud locar. En er caso de que er programa vida sana se ejecute
dentro de establec¡m¡entos educac¡onales, tener presente que estos flujogramas
deben considerar los protocolos ¡nternos de cada uno de ellos.

Elaborar plan comunicacional anual incluir elaboración de video, difusión redeg
sociales. Estas acciones t¡enen como propósito propiciar cambios sustentables y
significativos, de manera que los usuarios los ¡ncorporen en sus hábitos de vida, y
deberán ser consideradas y desarrolladas en el plan Anual de Trabajo que
desarrolle el equipo.

c)

d)

e)



CUARTA conforme a lo señalado en las cláusutas precedentes er Minisrerio de salud, a travésder servicio de sarud' conviene en asignar at Municipio ra suma anuar y única det42'61r.297(Cuarenta y dos mirones ."¡.cánto. on.e mir doscrentos ochenta y s¡ete pesos)para arcanzar er propósito y cumprimiento oe ros comÁentes y estrategias derprograma vidasana'que se entiende forma parre integrante oer erograia antes c¡rado, ruego de cumprirse rossiguientes requisitos copulativos:

o Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria. Desde la fecha de la transferencia de re"rrsos para el programa desde el MINSAL.o eue la transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de

i:?::"#:""::" 
de recursos det Servicio de Satudconcepción, estabrecid* ,", 

", 
opt".

Er Municipio se compromete a coordinar ra def¡nición de coberturas en conjunto con er serviciocuando corresponda, así ccf¡o, a cumprir ras acc¡ones señaradas por éste para esr¡ateg¡asespecíficas y se compromete. a imptementar , oioó". ras prestaciones señaradas en elPrograma para las personas válidamente ¡ns"r,t"s ei üL-orrna.

QUTNTA: Er Municipio se compromete a utirizar .os recursos entregados para financiar rass¡guientes Eslrategies, activ¡dades y metas:

Er programa debe estar disponibre a ros usuarios durante ros 12 meses der año en curso enhorarios acordes a las necesidades de los usuarios

,i*::n'"'" 
consídera recursos económicos ros que deben ser disrribu¡dos en ro§ siguientes

a) Recursos exclusivos para la contratación dr
ressuardado hasta er 31 de diciembre oer año ; #r""::§;r[t:tt:":'*!X::::
nutric¡onista, psicórogo(a), profesionar de ra actividad fisica (profesor/a de educaciónfísica, terapeuta en act¡vidad fisica o k¡nes¡órosoia) por 12 meses, según distribución decarga horaria en pranira MTNSAL. En ra oistÁución de horas de ros profesionares esprimordial considerar cargas horarias que permitan la enlrega de prestaciones individuatesy grupares en horar¡os.que facir¡ten ra esistenc¡a de los usuarios, teniendo p*a"iü, 

"*r"olfos factores, la jornada laboral, tiempos de desplazamiento y reuniones a; 
"a;;;.

bl Recursos para exámenes de gricemia, corestefor totar y coresteror HDLrecomendado para pobración adurta que ingresa der programa y repetic¡ón ar 6b mes deintervención cuando hayan salido alterados, según rlquerimiento médico. si ra comunadesea aportar ros exámenes, éstos deben estar iisponibtes ar usuario de forma tar gue nodemore más de 10 días enlre la toma de ta muestra y el resultado; si se asume estecompromiso, se podrán utilizar los recursos de este item en contratac¡ón de profesiona¡eso en insumos que refuercen el Programa Vida saia, lo que deberá ser informado yautorizado por el Servicio de Salud.

c) Recursos para insumos requeridos para er desarroro excrusivo de ras actividadesder progrema' teniendo presente objetivos, metas e rograr, indicadores y estrateg¡asrocares; dentro de estos recursos se consideran artícuros de oficina, ribrería, a,imentossarudabres y agua emboterada. trasrado oe prorestnates en rerreno, imprementos

ffiro., 
marketing, entre otros. Io que debe estar señalado en el plan de Trabajo

L



Distribución Recursos:

hem Profes¡onalos Horas
aemanales

Total comuna/año, S 2018

29

IJ

29

Exámeñes

(') Valor recurso Medrco 56.346 pesos por Usuarrc atendido.
Nota. valor referenc¡al Hora Profesionai s5 604 pescs Horas rninimas por profesione¡ que ra
comuna debe resguardar.

Metas v distribución de cupos:

Rango de Edad de los beneficiarios o/o Distribución por Oistr¡bución Cupos
grupo etario Comuna

La distribución de¡ % de cupos lor rango de edad debe sumar et roo% de ros cupos asignados año 201g.

y Evaluación.

El monitoreo y eva¡uación se orienta a conocer et desarrollo y grado de cumplimiento de los
diferentes componentes del Programa Vida sana con el propósito de mejorar la eficiencia y
efect¡vidad de sus objetivos.

1.1 onitoreo.

El programa tiene continuidad en la atención de sus usuar¡os; es por esta razón que para
efeclos de monitoreo y evaluación se consideran los ingresos a partir de enero del año anterior.

SEXTA:

l. Monitoreo

45 e'55Yo

100%

135

300



Nivel Comunal

Ncl:3iMARZO
- 1dO% Conven¡o firmado

i 
1OO% R.R.H.H contralado

% usuarros oe 2 i6¿ anos
baio cont.ol eñ et programa

o/o usuarios de 2 a 64 años
con conlrol de los 6 meses
de intervención

Yo usuario que mejoran
cond¡ción nutric¡onal

% usuario que meloran
condición,is¡cá

Me.djo 
-9e 

. ptat8torma web M¡NSAL.
veriticacióñ

No 2: 31 MAyO

Entrege
T.abejo
comuna (inctuye
dragnóst¡co siluacionat
comunal. catastro.
mapa de redes local¿s
nujogramas y plan
anual de cornun¡ceción)

' 7o usuarios de 2 a 64
años coñ control de
¡ogreso reatizedlo

% usua.¡o de 2 e 19
años con primer control
tealizado

% usuario de 20 a 6a
años con prmer contro¡
reali¿ado.

Platefo.ma
MINSAL,

No 4: 30 JULto N. 5; 31 OiCtErriBñE__

9'c usuerros ée 2 a 64 $O% de cuposaños_con controt de asignados ingresadosrñgreso realizado at programa.

I::-*ri: o" z a ,ts' 
vo uiüanos o¿ a a é¡

:::.: , ""1 .primer años «)n rercercont.otrealizado controlrealizado

I:-suari-o ge 20 a ü : oh -usuario 
.qu"

:1?.. . ""-l primer mejoren condiciónConlrol .eal¡zado nut'ridonal

1".:_*"n:." 
de 2 e 64 % usuar¡o que

:lo: . "91 terczr meioran condicióncontrot realizado fis¡L-

FEc,i¡ -
Monitoiáó

Plañ de
Anuat de la

a/o 
. usuario que

meloran condición
nutf¡c¡onal

% usuario que
mejorao cond¡c¡ón
fisica.

web Platafo¡ma web, plalaforma
I!,INSAL. . 

MIN.AL,
web

1.2 Evaluación.

;:,:::::::'*ilHilH';:'#: 11;f;,,,.":".H" 
prosrama v¡da sana en runción de ,os

a. primera evaluación.

f":,,:*:f":::j;T;;:",, de asosto der año en.,,:o,D: acuerdo con ros resuftados
oclubre,.,",;;;;;;;;;r#:1:f :::::i?§i::l.i:n:.::,T::[xi!in,:Ji,",0"

b. Segunda evaluación y final.

se efectuará ar 31 de Diciemb¡e, fecha en que er programa deberá tener ejecutado er 1000/oras prestaciones comprometidas. er graoo'oe incrr'rir"r" anual, será considerado enasignación de recursos del año sigu¡ente

de
la

Porcentaiecumpl¡miento programá PotcenGJ'IlE

Entre 50% y 59,990/"

rec u rsos
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SEPTIIUIA: Los recursos serán transferidos por los Servicios de Salud respectivos en 2 cuotas:

a) La primera cuota, coíespond¡ente ar ro./o der totar de ros recursos der convenio se
transferirán una vez cumplidos los siguientes requisitos copulativos:

. Desde la fecha de total tramitac¡ón de la Resolución aprobatoria

. Desde la fecha de ra tránsferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.. Que la transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de
transferencias de recursos del servicio de sarud concepción, estabrecidas por el Dpto.
de Finanzas.

Para la debida implementación de las actividades destinadas al cumplimiento de los objet¡vos
Señalados en el convenio.

b| La segunda cuota, podrá corresponder a un máximo de un 30% restante del total de
recursos, en octubre, sujeta a los resultados de Ia evaluación señalada en el item
"Evaluación".

OCTAVA: El Servicio de Salud realizará un seguimiento y monitoreo técnico-f¡nanciero de
manera aleatoria de los programas y la Muñicapal¡dad deberá rend¡r lnforme Financiero
Mensual. dentro de los 5 díai hábiles siguientes al mes a que corresponda, entendiéndose para
estos efectos de lunes a vlernes o en ras fechas que la ley excepcionalmente contempre,
verif¡cando el cumplim¡enlo de metas y de los gastos involucrados en las actividades
comprometidas en esle convenio, en acuerdo a las orientaciones técnicas y administrativas
entregadas.

NoVENA: El Servicio podrá auditar aleatoriamente los programas y la correcta util¡zación de los
fondos transferidos a través de su Departamento de AudttoÍ¡a. Sin perjuicio de lo anterior, estas
transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resoluc¡ón N.30 de fecha
28 de Marzo de 201s. de ra contraroria Generar de la República, que dispone la obligación de
rendlr cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por ei Servicio
respect¡vo

DECIMA: El servicio de salud no asume responsabiridad financiera mayor que ra que en este
convenio se señara. por e o, en er caso que ra Municiparidad se exceda de ros fondos
destinados por er servicio para ra ejecución der mismo, era asumirá er mayor gasto resultente.

OECIMA PRlltlERA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 01 de Enero hasta et 31 de
Diciembre del año 201g. Todo e o. en concordancia con lo establecido en articulo 52 de Ley
19 880 Efectivamente, la norma citada señala que los actos de los órganos de Ia administración
der Estado no tendrán efecto relroactivo sarvo cuando se cumpran los siguientes requisitos:

a) Cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados

b) No lesionen derechos de terceros.



DECIMA sEGUNDA: Er Municipio se compromete a util¡zar los recursos entregados para
financiar ros componentes N' 1 y N'2. En caso de no utirizar ros recursos asignados de argunos
de los items de financ¡amiento, se deberá solic¡tar formalmente al servicio de salud
concepción, a objeto de red¡stribu¡r los recursos de un item a otro, esla sol¡citud debe ser
env¡ada a más tardar el 30 de Septiembre de 2Olg.

DEClltlA TERCERA: El presente convenio se f¡rma en 4 ejemplares, quedando uno en poder
del Servicio de Salud, uno en la Municipatidad y ¡os dos de Salud: en
la Subsecretaría de Asislenciales y la División de
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